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Explicación de los signos utilizados

* Procedimiento de consulta
mayoría de los votos emitidos

**I Procedimiento de cooperación (primera lectura)
mayoría de los votos emitidos

**II Procedimiento de cooperación (segunda lectura)
mayoría de los votos emitidos para aprobar la Posición Común
mayoría de los miembros que integran el Parlamento para 
rechazar o modificar la Posición Común

*** Dictamen conforme
mayoría de los miembros que integran el Parlamento salvo en los 
casos contemplados en los art. 105, 107, 161 y 300 del Tratado CE 
y en el art. 7 del Tratado UE

***I Procedimiento de codecisión (primera lectura)
mayoría de los votos emitidos

***II Procedimiento de codecisión (segunda lectura)
mayoría de los votos emitidos para aprobar la Posición Común
mayoría de los miembros que integran el Parlamento para 
rechazar o modificar la Posición Común

***III Procedimiento de codecisión (tercera lectura)
mayoría de los votos emitidos para aprobar el texto conjunto

(El procedimiento indicado se basa en el fundamento jurídico propuesto por 
la Comisión.)

Enmiendas a un texto legislativo

En las enmiendas del Parlamento las modificaciones se indican en negrita y 
cursiva. En el caso de los actos modificativos, figurarán en negrita las partes 
reproducidas literalmente de una disposición existente que el Parlamento 
desee modificar pero que la Comisión no haya modificado. Las supresiones 
que se refieran a dichos pasajes se indicarán de la siguiente manera: [...]. La 
utilización de la cursiva fina constituye una indicación para los servicios 
técnicos referente a elementos del texto legislativo para los que se propone 
una corrección con miras a la elaboración del texto final (por ejemplo, 
elementos claramente erróneos u omitidos en alguna versión lingüística). 
Estas propuestas de corrección están supeditadas al acuerdo de los servicios 
técnicos interesados.
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO

sobre la propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo sobre la red 
ferroviaria europea para un transporte de mercancías competitivo
(COM(2008)0852 – C6-0509/2008 – 2008/0247(COD))

(Procedimiento de codecisión: primera lectura)

El Parlamento Europeo,

– Vista la propuesta de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo (COM(2008)0852),

– Vistos el artículo 251, apartado 2 y el artículo 71, apartado 1 del Tratado CE, conforme a 
los cuales la Comisión le ha presentado su propuesta (C6-0509/2008),

– Visto el artículo 51 de su Reglamento,

– Visto el informe de la Comisión de Transportes y Turismo (A6-0220/2009),

1. Aprueba la propuesta de la Comisión en su versión modificada;

2. Pide a la Comisión que le consulte de nuevo, si se propone modificar sustancialmente esta 
propuesta o sustituirla por otro texto;

3. Encarga a su Presidente que transmita la posición del Parlamento al Consejo y a la 
Comisión.

Enmienda 1

Propuesta de Reglamento
Considerando 3 bis (nuevo) 

Texto de la Comisión Enmienda

(3 bis) Aunque la liberalización del 
transporte ferroviario de mercancías ha 
permitido la entrada de nuevos 
operadores a la red, los mecanismos de 
mercado no son suficientes para 
organizar, regular y proteger el tráfico. 
La optimización y la fiabilización de este 
último exigen un refuerzo de los 
procedimientos de cooperación y 
adjudicación de los surcos entre los 
administradores de infraestructuras en 
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particular.

Justificación

Parece necesario prever el desarrollo del transporte ferroviario de mercancías desde un 
enfoque cooperativo entre los administradores de infraestructuras.

Enmienda 2

Propuesta de Reglamento
Considerando 7 

Texto de la Comisión Enmienda

(7) La implantación de la red ferroviaria 
para un transporte de mercancías 
competitivo ha de ser coherente con la Red 
Transeuropea de Transporte («RTE-T»). 
Con ese fin, es necesario un desarrollo 
coordinado de ambas redes y, 
concretamente, integrar los corredores 
internacionales ferroviarios de mercancías 
en la RTE-T existente. Por otra parte, 
conviene establecer una reglamentación 
comunitaria uniforme con respecto a esos 
corredores. En su caso, la creación de los 
corredores de mercancías podría recibir el 
apoyo financiero del programa RTE-T.

(7) La implantación de la red ferroviaria 
europea para un transporte de mercancías 
competitivo ha de ser coherente con la Red 
Transeuropea de Transporte («RTE-T») y 
los corredores del sistema europeo de 
gestión del tráfico ferroviario 
(«ERTMS»). Con ese fin, es necesario un 
desarrollo coordinado de las redes y, 
concretamente, integrar los corredores 
internacionales ferroviarios de mercancías 
en la RTE-T existente y en los corredores 
ERTMS. Por otra parte, conviene 
establecer una reglamentación comunitaria 
armonizadora con respecto a esos 
corredores. En su caso, la creación de los 
corredores de mercancías debería recibir el 
apoyo financiero de los programas RTE-T, 
investigación y Marco Polo, así como de 
otras políticas y fondos comunitarios 
como el Fondo de Cohesión.

Enmienda 3

Propuesta de Reglamento
Considerando 7 bis (nuevo) 

Texto de la Comisión Enmienda

(7 bis) La creación de un corredor de 
mercancías debería tener en cuenta la 
importancia particular de la extensión 
prevista de la red RTE-T hacia los países 
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de la política europea de vecindad (PEV), 
con el fin de garantizar mejores 
interconexiones con la infraestructura 
ferroviaria de los terceros países.

Enmienda 4

Propuesta de Reglamento
Considerando 8

Texto de la Comisión Enmienda

(8) Dentro de un corredor de mercancías, 
conviene garantizar una buena 
coordinación entre los Estados miembros y 
administradores de infraestructuras 
interesados, dar suficiente preferencia al 
tráfico de mercancías, ofrecer enlaces 
eficaces y suficientes con los demás modos 
de transporte y sentar las condiciones 
propicias para el desarrollo de la 
competencia entre los proveedores de 
servicios ferroviarios de mercancías.

(8) Dentro de un corredor de mercancías, 
conviene garantizar una buena 
coordinación entre los Estados miembros y 
administradores de infraestructuras 
interesados, facilitar de manera mejorada 
y suficiente el tráfico de mercancías, 
ofrecer enlaces eficaces y suficientes con 
los demás modos de transporte a fin de 
desarrollar una red de transporte de 
mercancías eficiente e integrada y sentar 
las condiciones propicias para el desarrollo 
de la competencia entre los proveedores de 
servicios ferroviarios de mercancías.

Justificación

La coordinación de los corredores de mercancías debería alentar la sostenibilidad y la 
eficiencia del transporte ferroviario de mercancías y aspirar a integrar de forma más 
estrecha el transporte de mercancías por ferrocarril con otros modos de transporte.

Enmienda 5

Propuesta de Reglamento
Considerando 9

Texto de la Comisión Enmienda

(9) La creación de un corredor de 
mercancías debe examinarse y aprobarse a 
nivel comunitario según criterios y 
procedimientos transparentes, claramente 
definidos, y criterios que dejen a los 
Estados miembros y administradores de 
infraestructuras un margen de decisión y 

(9) La creación de un corredor de 
mercancías debe basarse en propuestas 
realizadas por los Estados miembros 
previa consulta con los administradores 
de infraestructuras ferroviarias. En la 
segunda fase, debe aprobarse a nivel 
europeo según procedimientos 
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gestión suficiente para tomar medidas 
adaptadas a sus necesidades específicas.

transparentes, claramente definidos. Los 
criterios para la creación de corredores de 
mercancías deben definirse de un modo 
que se adapte a las necesidades 
específicas de los Estados miembros y de 
los administradores de infraestructuras de 
forma que les permita un margen de 
decisión y gestión suficiente.

Justificación

La definición del transporte de mercancías tiene que basarse en las propuestas de los Estados 
miembros previa estrecha consulta con los administradores de la infraestructura en cuestión. 
El proceso de toma de decisiones ha de ser garantizado, ya que preserva la autonomía de los 
administradores de infraestructuras.

Enmienda 6

Propuesta de Reglamento
Considerando 10 

Texto de la Comisión Enmienda

(10) Para estimular la coordinación entre 
los Estados miembros y los 
administradores de infraestructuras, cada 
corredor de mercancías debe contar con un 
órgano de gobierno, integrado por los 
distintos administradores de 
infraestructuras interesados en dicho 
corredor.

(10) Para estimular la coordinación entre 
los Estados miembros, los administradores 
de infraestructuras y las empresas 
ferroviarias, cada corredor de mercancías 
debe contar con un órgano de gobierno, 
integrado por los distintos administradores 
de infraestructuras interesados en dicho 
corredor.

Enmienda 7

Propuesta de Reglamento
Considerando 11

Texto de la Comisión Enmienda

(11) Para responder a las necesidades del 
mercado, los pormenores de la creación del 
corredor de mercancías deben figurar en un 
plan de implantación que comprenda la 
indicación y el calendario de aplicación de 
las actuaciones útiles para la mejora del 
rendimiento del transporte ferroviario de 

(11) Para responder a las necesidades del 
mercado, los pormenores de la creación del 
corredor de mercancías deben figurar en un 
plan de implantación que comprenda la 
indicación y el calendario de aplicación de 
las actuaciones útiles para la mejora del 
rendimiento del transporte ferroviario de 
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mercancías. Por otro lado, para garantizar 
que las actuaciones previstas o aplicadas 
para la creación de un corredor de 
mercancías responden a las necesidades o 
expectativas de la totalidad de sus 
usuarios, estos últimos deben ser 
consultados periódicamente según 
procedimientos definidos con claridad.

mercancías. Por otro lado, para garantizar 
que las actuaciones previstas o aplicadas 
para la creación de un corredor de 
mercancías responden a las necesidades o 
expectativas del mercado, la totalidad de 
las empresas ferroviarias usuarias deben 
ser consultadas periódicamente según 
procedimientos adecuados definidos por el 
órgano de gobierno.

Justificación

El procedimiento de consulta de los usuarios de los corredores de mercancías debe ser 
definido por el órgano de gobierno, ya que este último es el más oportuno para determinar el 
procedimiento apropiado.

Enmienda 8

Propuesta de Reglamento
Considerando 12 

Texto de la Comisión Enmienda

(12) Para garantizar la coherencia y la 
continuidad de las capacidades de 
infraestructura disponibles a lo largo del 
corredor de mercancías, conviene 
coordinar las inversiones en cada corredor 
entre los Estados miembros y los 
administradores de infraestructuras 
interesados y planificarlas según una lógica 
que responda a las necesidades del 
corredor. El correspondiente programa 
debe publicarse, a fin de garantizar que se 
informa a los candidatos que deseen operar 
en el corredor. Las inversiones deben 
incluir proyectos de intervención para el 
desarrollo de sistemas interoperables y el 
incremento de la capacidad de los trenes.

(12) Para garantizar la coherencia y la 
continuidad de las capacidades de 
infraestructura disponibles a lo largo del 
corredor de mercancías, conviene 
coordinar las inversiones en cada corredor 
entre los Estados miembros, los 
administradores de infraestructuras y las 
empresas ferroviarias interesados, así 
como, en su caso, entre los Estados 
miembros y los terceros países, y 
planificarlas según una lógica que responda 
a las necesidades del corredor. El 
correspondiente programa debe publicarse, 
a fin de garantizar que se informa a las 
empresas ferroviarias que deseen operar 
en el corredor. Las inversiones deben 
incluir proyectos de intervención para el 
desarrollo de sistemas interoperables y el 
incremento de la capacidad de los trenes.
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Enmienda 9

Propuesta de Reglamento
Considerando 17

Texto de la Comisión Enmienda

(17) Teniendo en cuenta los distintos 
calendarios de programación de horarios 
para los diferentes tipos de tráfico, 
conviene velar por que las solicitudes de 
capacidad de infraestructura para el tráfico 
de mercancías no se vean indebidamente 
limitadas por las referidas al transporte de 
viajeros, teniendo en cuenta, en particular, 
sus respectivos valores socioeconómicos. 
Las tarifas por la utilización de las 
infraestructuras deben variar en función de 
la calidad y la fiabilidad del surco 
adjudicado.

(17) Teniendo en cuenta los distintos 
calendarios de programación de horarios 
para los diferentes tipos de tráfico, 
conviene velar por que las solicitudes de 
capacidad de infraestructura para el tráfico 
de mercancías sean compatibles con las 
referidas al transporte de viajeros, teniendo 
en cuenta, en particular, sus respectivos 
valores socioeconómicos. Las tarifas por la 
utilización de las infraestructuras deben 
variar en función de la calidad y la 
fiabilidad del surco adjudicado.

Justificación

Las solicitudes de surco para trenes de mercancías deben realizarse en la forma más 
compatible con el transporte de pasajeros, a fin de crear la menor perturbación posible del 
tráfico de trenes de pasajeros.

Enmienda 10

Propuesta de Reglamento
Considerando 18 

Texto de la Comisión Enmienda

(18) Los trenes que transporten mercancías 
muy sensibles al plazo de entrega y la 
puntualidad deben poder beneficiarse de 
una preferencia suficiente en caso de 
perturbaciones del tráfico.

(18) Los trenes que transporten mercancías 
muy sensibles al plazo de entrega y la 
puntualidad, definidas por el órgano de 
gobierno, deben poder beneficiarse de una 
preferencia suficiente en caso de 
perturbaciones del tráfico.

Enmienda 11

Propuesta de Reglamento
Considerando 19 
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Texto de la Comisión Enmienda

(19) Para garantizar el desarrollo de la 
competencia entre proveedores de servicios 
en el corredor de transporte de mercancías, 
parece conveniente autorizar que otros 
candidatos, además de las empresas 
ferroviarias o sus agrupaciones, puedan 
solicitar capacidad de infraestructura.

(19) Para garantizar el desarrollo de la 
competencia entre proveedores de servicios 
en el corredor de transporte de mercancías, 
otros candidatos, además de las empresas 
ferroviarias o sus agrupaciones, deberían 
poder solicitar capacidad de 
infraestructura.

Enmienda 12

Propuesta de Reglamento
Considerando 22 

Texto de la Comisión Enmienda

(22) Para poder medir de manera objetiva 
las ventajas de las actuaciones orientadas a 
la creación del corredor de mercancías y 
garantizar un seguimiento eficaz de las 
mismas, procede establecer y publicar 
periódicamente indicadores de rendimiento 
del servicio en dicho corredor.

(22) Para poder medir de manera objetiva 
las ventajas de las actuaciones orientadas a 
la creación del corredor de mercancías y 
garantizar un seguimiento eficaz de las 
mismas, procede establecer y publicar 
periódicamente indicadores de rendimiento 
del servicio en dicho corredor. La 
definición de los indicadores de 
rendimiento debería formularse en 
consulta con las partes involucradas que 
prestan o que utilizan los servicios de 
transporte de mercancías por ferrocarril.

Justificación

Los indicadores de rendimiento son útiles para mejorar la calidad de los servicios de 
transporte de mercancías por ferrocarril a nivel europeo. Sin embargo, esta definición 
debería hacerse de acuerdo con las necesidades de los prestadores de servicio de transporte 
de mercancías por ferrocarril y de sus clientes, con el fin de adoptar indicadores compartidos 
por todas las partes interesadas.
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Enmienda 13

Propuesta de Reglamento
Considerando 23 

Texto de la Comisión Enmienda

(23) Con el fin de mejorar la difusión de 
buenas prácticas y garantizar un 
seguimiento eficaz de la gestión de la red 
ferroviaria europea para un transporte de 
mercancías competitivo, conviene reforzar 
la cooperación entre todos los 
administradores de infraestructuras de la 
Comunidad con el apoyo de la Comisión.

suprimido

Justificación

Esta disposición sobre la difusión de las mejores prácticas y sobre la mejora de la 
cooperación entre los administradores de infraestructuras es redundante y puede dar lugar a 
una burocracia innecesaria.

Enmienda 14

Propuesta de Reglamento
Considerando 27 bis (nuevo) 

Texto de la Comisión Enmienda

(27 bis) El objetivo del presente 
Reglamento es la mejora de la eficiencia 
del transporte ferroviario de mercancías 
en relación con otros modos de 
transporte, pero este objetivo debe 
perseguirse asimismo a través de acciones 
políticas y de la participación financiera 
de los Estados miembros (y de la Unión 
Europea). Se debe garantizar una 
coordinación al más alto nivel entre los 
Estados miembros a fin de garantizar el 
funcionamiento más eficaz posible de los 
corredores de mercancías. El compromiso 
financiero en materia de infraestructura y 
equipamiento técnico, como el ERTMS, 
debe tener por objetivo aumentar la 
capacidad y la eficiencia del transporte de 
mercancías por ferrocarril en paralelo 
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con el presente Reglamento. 

Enmienda 15

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – apartado 1 

Texto de la Comisión Enmienda

1. El presente Reglamento establece las 
normas para la creación y organización de 
la red de ferrocarril europea para un 
transporte ferroviario de mercancías 
competitivo, compuesta de corredores 
ferroviarios internacionales (en lo sucesivo, 
«corredores de mercancías»), Asimismo 
establece las normas de selección y 
organización de los corredores de 
mercancías, y los principios armonizados 
que hacen referencia a la planificación de 
las inversiones y la gestión de las 
capacidades y del tráfico. 

1. El presente Reglamento establece las 
normas para la creación y organización de 
la red de ferrocarril europea para un 
transporte ferroviario de mercancías 
competitivo en corredores ferroviarios 
internacionales (en lo sucesivo, 
«corredores de mercancías»), Asimismo 
establece las normas de selección y 
organización de los corredores de 
mercancías, y los principios cooperativos 
que hacen referencia a la planificación de 
las inversiones y la gestión de las 
capacidades y del tráfico.

Justificación

Parece necesario prever el desarrollo del transporte ferroviario de mercancías desde un 
enfoque cooperativo entre los administradores de infraestructuras.

Enmienda 16

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – apartado 2 – letra a 

Texto de la Comisión Enmienda

a) las redes locales y regionales aisladas 
destinadas a servicios de transporte de 
viajeros por una infraestructura ferroviaria;

a) las redes locales y regionales aisladas 
destinadas a servicios de transporte de 
viajeros por una infraestructura ferroviaria, 
excepto cuando los servicios operan en 
una parte del corredor de mercancías;

Justificación

Es posible que algunas redes locales y regionales aisladas destinadas a servicios de 
transporte de viajeros operen en una parte del corredor de mercancías En este caso, se 
aplican las normas que regulan el corredor de mercancías.
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Enmienda 17

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – apartado 2 – letra a 

Texto de la Comisión Enmienda

a) «corredor de mercancías», la totalidad 
de las líneas ferroviarias dispuestas en el 
territorio de los Estados miembros y, en su 
caso, de terceros países europeos, que 
enlacen una o varias terminales 
estratégicas con una o varias terminales 
estratégicas diferentes, y comprendan un 
eje principal, rutas alternativas y vías que 
los unan, así como las infraestructuras 
ferroviarias y sus equipos instalados en las 
terminales de mercancías y las estaciones 
de clasificación y formación, y las líneas de 
enlace a estas últimas;

a) «corredor de mercancías», la totalidad 
de las líneas ferroviarias dispuestas en el 
territorio de los Estados miembros y, en su 
caso, de terceros países europeos, que 
enlacen dos o más terminales estratégicas  
y comprendan un eje principal, rutas 
alternativas y vías que los unan, así como 
las infraestructuras ferroviarias y sus 
equipos instalados en las terminales de 
mercancías y las estaciones de clasificación 
y formación, así como las líneas de enlace 
a estas últimas, incluidos todos los 
servicios ferroviarios conexos, como se 
mencionan en el anexo II de la Directiva;

Justificación

Los servicios ferroviarios conexos son fundamentales para garantizar operaciones 
comerciales del transporte de mercancías por ferrocarril en todos los segmentos del mercado 
(en particular, el tráfico por vagón aislado). Hasta ahora, se excluye casi completamente de 
esta actividad a los nuevos Estados miembros y también se les excluye, en una menor medida, 
del tráfico intermodal, porque no tienen acceso, o éste es limitado o no equitativo, a estos 
servicios. Los servicios ferroviarios conexos fueron el principal tema del estudio «Servrail» 
encargado por la CE en 2006 y formarán parte de la refundición del primer paquete 
ferroviario. Los servicios ferroviarios conexos son también importantes para los 
transportistas por ferrocarril independientes o nuevos de viajeros. 

Enmienda 18

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – apartado 2 – letra c 

Texto de la Comisión Enmienda

c) «mantenimiento pesado», toda 
intervención o reparación de la 
infraestructura ferroviaria y sus equipos 
que sea necesaria para la circulación de los 
trenes a lo largo del corredor de mercancías 

c) «mantenimiento pesado», toda 
intervención o reparación de la 
infraestructura ferroviaria y sus equipos 
que, estando prevista con al menos un año 
de antelación, sea necesaria para la 
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y que requiera una reserva de capacidad de 
infraestructura conforme al artículo 28 de 
la Directiva 2001/14/CE;

circulación de los trenes a lo largo del 
corredor de mercancías y que requiera una 
reserva de capacidad de infraestructura 
conforme al artículo 28 de la Directiva 
2001/14/CE;

Enmienda 19

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – apartado 2 – letra e) 

Texto de la Comisión Enmienda

e) «terminal estratégica», una terminal de 
un corredor de mercancías, abierta a todos 
los candidatos y que desempeña un papel 
importante en el transporte ferroviario de 
mercancías a lo largo de dicho corredor;

e) «terminal estratégica», una terminal de 
un corredor de mercancías, abierta a todos 
los candidatos y que desempeña ya o se 
prevé que en el futuro desempeñe un papel 
importante en el transporte ferroviario de 
mercancías a lo largo de dicho corredor;

Enmienda 20

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – apartado 2 – letra f 

Texto de la Comisión Enmienda

f) «ventanilla única», una instancia común 
creada por los administradores de 
infraestructuras del corredor de mercancías 
que permite a los candidatos solicitar, en 
un solo lugar y con un solo trámite, un 
surco correspondiente a un trayecto que 
atraviese al menos una frontera.

f) «ventanilla única», una instancia común 
creada por cada administrador de 
infraestructuras del corredor de mercancías 
que permite a los candidatos solicitar un 
surco correspondiente a un trayecto que 
atraviese al menos una frontera.

Enmienda 21

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los corredores de mercancías tendrán 
por objeto posibilitar la explotación de 
servicios ferroviarios internacionales y 

1. Los corredores de mercancías enlazarán 
al menos dos Estados miembros y tendrán 
por objeto posibilitar la explotación de 
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nacionales de mercancías que abarquen el 
territorio de al menos dos Estados 
miembros, y presentarán las siguientes 
características:

servicios ferroviarios internacionales y 
nacionales de mercancías, y presentarán las 
siguientes características:

Enmienda 22

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 1 – letra a 

Texto de la Comisión Enmienda

a) formarán parte de la RTE-T; a) formarán parte de, o al menos serán 
compatibles con, la RTE-T, o, en su caso, 
con los corredores ERTMS. Si fuera 
necesario, podrán formar parte del 
corredor algunas secciones no incluidas 
en la RTE-T con un alto o potencialmente 
alto volumen de tráfico de mercancías;

Enmienda 23

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 1 – letra b 

Texto de la Comisión Enmienda

(b) permitirán un desarrollo significativo 
del tráfico ferroviario de mercancías;

(b) permitirán un desarrollo significativo 
del tráfico ferroviario de mercancías y 
tendrán en cuenta las grandes corrientes 
de intercambio y de transporte de 
mercancías;

Justificación

La instauración de una red que dé preferencia al transporte de mercancías debería también 
corresponder a los principales ejes europeos en los que se constata una demanda 
significativa en el ámbito del transporte internacional de mercancías.

Enmienda 24

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 1 – letra c bis (nueva) 
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Texto de la Comisión Enmienda

c bis) permitirá mejores interconexiones 
entre los Estados miembros fronterizos y 
los terceros países vecinos;

Enmienda 25

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 2 

Texto de la Comisión Enmienda

2. La creación o modificación del corredor 
de mercancías será propuesta por los 
Estados miembros interesados que, a tal 
efecto, comunicarán a la Comisión una 
propuesta elaborada junto con los 
administradores de infraestructuras 
afectados, teniendo en cuenta los criterios 
que figuran en el anexo.

2. La creación o modificación del corredor 
de mercancías será decidida por los 
Estados miembros interesados que, 
previamente, comunicarán sus intenciones 
a la Comisión, adjuntando una propuesta 
elaborada junto con los administradores de 
infraestructuras afectados, teniendo en 
cuenta las iniciativas y opiniones de las 
empresas ferroviarias usuarias o 
interesadas en el corredor así como los 
criterios que figuran en el anexo. Los 
operadores ferroviarios interesados 
podrán participar en el proceso, cada vez 
que les afecten inversiones importantes.

Justificación

Siempre que los operadores ferroviarios sean «sujetos económicos», es decir participen 
activamente —desde un punto de vista financiero— en la creación o en la modificación de un 
corredor de mercancías, pueden participar en el proceso.

Enmienda 26

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 3 – letra a 

Texto de la Comisión Enmienda

(a) en el plazo máximo de un año tras la 
entrada en vigor del presente Reglamento, 
el territorio de todo Estado miembro que 
tenga al menos dos fronteras terrestres con 

(a) en el plazo máximo de un año tras la 
entrada en vigor del presente Reglamento, 
el territorio de todo Estado miembro que 
tenga al menos dos enlaces ferroviarios 
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otros Estados miembros deberá acoger, 
como mínimo, una propuesta de corredor 
de mercancías;

directos con otros Estados miembros 
deberá acoger, como mínimo, una 
propuesta de corredor de mercancías;

Justificación

La referencia a los enlaces ferroviarios directos más que a las fronteras terrestres parece 
más pertinente.

Enmienda 27

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 3 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) en el plazo máximo de tres años tras la 
entrada en vigor del presente Reglamento, 
el territorio de todo Estado miembro 
deberá acoger, al menos:

b) en el plazo máximo de tres años tras la 
entrada en vigor del presente Reglamento, 
el territorio de todo Estado miembro 
deberá acoger, al menos un corredor de 
mercancías.

i) un corredor de mercancías, 
ii) dos corredores de mercancías si el 
transporte de mercancías por ferrocarril 
es igual o superior a 30 000 millones de 
toneladas-kilómetro en el Estado miembro 
interesado,
iii) tres corredores de mercancías si el 
transporte de mercancías por ferrocarril 
es igual o superior a 70 000 millones de 
toneladas-kilómetro en el Estado miembro 
interesado.

Justificación

El Reglamento sólo debería exigir a cada Estado miembro que creara un corredor. Los 
Estados miembros deberían ser libres de crear más corredores en función de las necesidades 
del mercado. La existencia de una frontera (independientemente de si es una frontera 
terrestre o una línea de costa) con otro país debe ser suficiente para que un Estado miembro 
presente una propuesta con vistas a un corredor de mercancías.

Enmienda 28

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 4 
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Texto de la Comisión Enmienda

4. La Comisión estudiará las propuestas de 
creación de corredores de mercancías 
contempladas en el apartado 2 y, de 
conformidad con el procedimiento de 
reglamentación del artículo 18, apartado 
3, adoptará una decisión sobre un primer 
conjunto de corredores en el plazo 
máximo de un año tras la entrada en 
vigor del presente Reglamento. En el 
marco de dicho estudio, se utilizarán los 
criterios que figuran en el anexo.

4. La Comisión tomará nota de las 
propuestas de creación de corredores de 
mercancías contempladas en el apartado 2, 
y estudiará su coherencia con los criterios 
de evaluación del Anexo. Podrá plantear 
las objeciones o propuestas de 
modificación que considere oportunas.

Enmienda 29

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 6 

Texto de la Comisión Enmienda

6. La totalidad de los corredores de 
mercancías a que se hace referencia en el 
apartado 4 se modificarán y completarán 
progresivamente sobre la base de 
propuestas de creación o modificación, y 
tras la oportuna Decisión de la Comisión 
adoptada de conformidad con el 
procedimiento de reglamentación del 
artículo 18, apartado 3. Las propuestas de 
los Estados miembros se estudiarán según 
los criterios que figuran en anexo.

suprimido

Enmienda 30

Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – apartado 2 

Texto de la Comisión Enmienda

2. Por cada corredor de mercancías, los 
administradores de infraestructuras 
interesados, según aparecen definidos en el 
artículo 2 de la Directiva 2001/14/CE, 
crearán un órgano de gobierno encargado 

2. Por cada corredor de mercancías, los 
administradores de infraestructuras 
interesados, según aparecen definidos en el 
artículo 2 de la Directiva 2001/14/CE, 
crearán un órgano de gobierno encargado 
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de la definición, la dirección de la 
realización y la actualización del plan de 
implantación del corredor de mercancías. 
El órgano de gobierno informará 
periódicamente de su actividad a los 
Estados miembros interesados y, en su 
caso, a los coordinadores europeos de los 
proyectos prioritarios de la RTE-T a que se 
refiere el artículo 17 bis de la Decisión 
1692/96/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo integrados por el corredor de 
mercancías.

de la definición, la dirección de la 
realización y la actualización del plan de 
implantación del corredor de mercancías. 
Las empresas ferroviarias interesadas o 
las agrupaciones de empresas ferroviarias 
que utilizan el corredor regularmente 
participarán en este órgano con funciones 
consultivas.  El órgano de gobierno 
informará periódicamente de su actividad a 
los Estados miembros interesados y, en su 
caso, a la Comisión y a los coordinadores 
europeos de los proyectos prioritarios de la 
RTE-T a que se refiere el artículo 17 bis de 
la Decisión 1692/96/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo integrados por el 
corredor de mercancías.

Justificación

La red orientada al transporte de mercancías es fundamental para el éxito futuro del 
transporte de mercancías por ferrocarril y requiere de entrada una mayor vigilancia por 
parte de la CE.

Enmienda 31

Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – apartado 2 bis (nuevo) 

Texto de la Comisión Enmienda

2 bis. Los Estados miembros interesados 
podrán instituir un comité ejecutivo 
encargado de autorizar el plan de 
implantación del corredor definido por un 
órgano de gestión y de supervisar su 
ejecución.   En tal caso, los miembros 
individuales del comité ejecutivo recibirán 
el mandato de las autoridades 
competentes. 

Justificación

Deben clarificarse el papel de control y las responsabilidades respectivas de los Estados 
miembros a lo largo de un corredor. Conviene, pues, establecer una distinción entre un 
«órgano de gobierno», del que únicamente deberían ser miembros los administradores de 
infraestructuras y los operadores ferroviarios, y un «Comité ejecutivo», del que únicamente 
pueden ser miembros los representantes de los Estados miembros.
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Enmienda 32

Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – apartado 5 

Texto de la Comisión Enmienda

5. Se creará un grupo de trabajo compuesto 
por los gestores y propietarios de las 
terminales estratégicas del corredor de 
mercancías mencionadas en el artículo 9. 
Ese grupo de trabajo podrá emitir un 
dictamen sobre cualquier propuesta del 
órgano de gobierno que tenga 
consecuencias directas sobre las 
inversiones y la gestión de las terminales 
estratégicas. El órgano de gobierno no 
podrá adoptar decisiones contrarias a dicho 
dictamen.

5. Se creará un grupo de trabajo compuesto 
por los gestores y propietarios de las 
terminales estratégicas del corredor de 
mercancías, incluyendo los puertos 
fluviales y marítimos, mencionadas en el 
artículo 9. Ese grupo de trabajo podrá 
emitir un dictamen sobre cualquier 
propuesta del órgano de gobierno que 
tenga consecuencias directas sobre las 
inversiones y la gestión de las terminales 
estratégicas. El órgano de gobierno no 
podrá adoptar decisiones contrarias a dicho 
dictamen.

Justificación

Sería inteligente incluir a estos gestores cuanto antes; por ejemplo, cuando los 
administradores de infraestructuras interesados elaboran la propuesta y la someten a la 
Comisión.

Enmienda 33

Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – apartado 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

1. El plan de implantación, aprobado por el 
órgano de gobierno, comprenderá los 
siguientes elementos:

1. El plan de implantación, aprobado y 
ajustado periódicamente por el órgano de 
gobierno, comprenderá como mínimo los 
siguientes elementos:

Justificación

Debería garantizarse a los órganos de gobierno de los corredores cierta flexibilidad a la 
hora de definir el plan de implantación, a fin de que puedan definir sus necesidades y 
procedimientos.
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Enmienda 34

Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – apartado 1 – letra a 

Texto de la Comisión Enmienda

a) una descripción de las características del 
corredor de mercancías, así como el 
programa de ejecución de las medidas 
necesarias para su creación;

a) una descripción de las características del 
corredor de mercancías, incluidos posibles 
cuellos de botella, así como el programa de 
ejecución de las medidas necesarias para 
impulsar su creación;

Enmienda 35

Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – apartado 1 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) los objetivos del órgano de gobierno en 
cuanto al rendimiento del corredor de 
mercancías, expresado en calidad de 
servicio y capacidad conforme a lo 
dispuesto en el artículo 16;

c) los objetivos del órgano de gobierno y 
su programa de mejora del rendimiento 
del corredor de mercancías conforme a lo 
dispuesto en el artículo 16;

Justificación

Debería garantizarse a los órganos de gobierno de los corredores cierta flexibilidad a la 
hora de definir el plan de implantación, a fin de que puedan definir sus necesidades y 
procedimientos.

Enmienda 36

Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – apartado 1 – letra d

Texto de la Comisión Enmienda

d) el programa de creación y mejora del 
rendimiento del corredor de mercancías a 
que se refiere el apartado 3 del presente 
artículo.

suprimido
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Justificación

Debería garantizarse a los órganos de gobierno de los corredores cierta flexibilidad a la 
hora de definir el plan de implantación, a fin de que puedan definir sus necesidades y 
procedimientos.

Enmienda 37

Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. El plan de implantación se adaptará 
periódicamente, en función de cómo 
evolucione la aplicación de sus medidas, 
el mercado del transporte de mercancías 
en el corredor, y los rendimientos 
medidos, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 16, apartado 2.

suprimido

Justificación

Debería garantizarse a los órganos de gobierno de los corredores cierta flexibilidad a la 
hora de definir el plan de implantación, a fin de que puedan definir sus necesidades y 
procedimientos.

Enmienda 38

Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – apartado 3 

Texto de la Comisión Enmienda

3. Se realizará un estudio de mercado, que 
versará sobre la evolución observada y 
prevista del tráfico en el corredor de 
mercancías y sobre los elementos del 
sistema de transporte conectados a dicho 
corredor. El estudio analizará también la 
evolución de los distintos tipos de tráfico, 
incluidos el transporte, de mercancías y 
de viajeros, e incluirá los principales 
elementos del análisis socioeconómico 
previsto en el artículo 3, letra c). El estudio 
se actualizará al menos una vez al año, y 
sus resultados se utilizarán para adaptar 

3. Se realizará y se actualizará 
periódicamente un estudio de mercado, 
que versará sobre la evolución observada y 
prevista del tráfico en el corredor de 
mercancías y sobre los elementos del 
sistema de transporte conectados a dicho 
corredor con vistas a desarrollar o 
adaptar, si fuera necesario, su plan de 
implantación. El estudio analizará también 
la evolución de los distintos tipos de tráfico 
e incluirá los principales elementos del 
análisis socioeconómico previsto en el 
artículo 3, letra c), así como los posibles 
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el plan de implantación del corredor de 
mercancías.

escenarios de costos y beneficios e 
impacto financiero a largo plazo.

Justificación

El procedimiento por el que se establece el estudio de mercado y el contenido del mismo 
deberían definirse de manera flexible y adaptarse a las necesidades del órgano de gobierno.

Enmienda 39

Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – apartado 4 

Texto de la Comisión Enmienda

4. Se establecerá un programa de creación 
y mejora del rendimiento del corredor de 
mercancías. Dicho programa comprenderá 
los objetivos comunes, opciones técnicas y 
calendarios de las intervenciones 
necesarias en infraestructura ferroviaria y 
equipamientos para la implantación de la 
totalidad de las medidas contempladas en 
los artículos 7 a 16.

4. Se establecerá un programa de creación 
y mejora del rendimiento del corredor de 
mercancías. Dicho programa comprenderá 
los objetivos comunes, opciones técnicas y 
calendarios de las intervenciones 
necesarias en infraestructura ferroviaria y 
equipamientos para la implantación de la 
totalidad de las medidas contempladas en 
los artículos 7 a 16. Estas medidas 
deberán evitar o reducir al mínimo las 
restricciones que puedan afectar a la 
capacidad ferroviaria.

Enmienda 40

Propuesta de Reglamento
Artículo 6 – apartado 2 

Texto de la Comisión Enmienda

2. Los candidatos al uso del corredor de 
mercancías serán consultados por el órgano 
de gobierno antes de que se apruebe el plan 
de implantación, y cada vez que éste se 
actualice. En caso de desacuerdo entre el 
órgano de gobierno y los candidatos, estos 
últimos podrán dirigirse la Comisión, la 
cual consultará al Comité del artículo 18, 
apartado 1 a este respecto, de 
conformidad con el procedimiento 
previsto en el artículo 18, apartado 2.

2. Los candidatos al uso del corredor de 
mercancías, incluidos los operadores de 
transporte de mercancías por ferrocarril, 
los transportistas de viajeros, los 
cargadores, los agentes de tránsito y sus 
órganos representativos, serán consultados 
por el órgano de gobierno antes de que se 
apruebe el plan de implantación, y cada 
vez que éste se actualice. En caso de 
desacuerdo entre el órgano de gobierno y 
los candidatos, estos últimos podrán 
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dirigirse a los organismos reguladores 
mencionados en el artículo 17.

Justificación

Los organismos reguladores, y no la Comisión, han de ser las instituciones encargadas de 
resolver los conflictos entre los candidatos y el órgano de gobierno.

Es importante hacer hincapié en los verdaderos protagonistas de la red, así como en su 
experiencia y en su valor añadido en la utilización de la infraestructura.

Enmienda 41

Propuesta de Reglamento
Artículo 7 – apartado 1 – párrafo 2 

Texto de la Comisión Enmienda

Los planes de inversión establecerán la 
lista de proyectos destinados a la 
ampliación, renovación o rehabilitación de 
las infraestructuras ferroviarias y sus 
equipamientos existentes en el corredor, 
así como las correspondientes necesidades 
de financiación.

Los planes de inversión establecerán la 
lista de proyectos destinados a la 
ampliación, renovación o rehabilitación de 
las infraestructuras ferroviarias y sus 
equipamientos existentes en el corredor, las 
correspondientes necesidades financieras, 
así como las fuentes de financiación.

Justificación

Es importante establecer asimismo fuentes de financiación.

Enmienda 42

Propuesta de Reglamento
Artículo 7 – apartado 2 

Texto de la Comisión Enmienda

2. Los planes de inversión previstos en el 
apartado 1 comprenderán una estrategia de 
despliegue de sistemas interoperables a lo 
largo del corredor de mercancías que 
cumpla los requisitos esenciales y las 
Especificaciones Técnicas de 
Interoperabilidad aplicables a las redes 
ferroviarias definidas de conformidad con 
la Directiva 2008/57/CE. Esa estrategia se 
apoyará en un análisis de los costes-

2. Los planes de inversión previstos en el 
apartado 1 comprenderán una estrategia de 
despliegue de sistemas interoperables a lo 
largo del corredor de mercancías que 
cumpla los requisitos esenciales y las 
Especificaciones Técnicas de 
Interoperabilidad aplicables a las redes 
ferroviarias definidas de conformidad con 
la Directiva 2008/57/CE. Esa estrategia se 
apoyará en un análisis de los costes-
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beneficios del despliegue de dichos 
sistemas, y será coherente con los planes 
nacionales y europeos de despliegue de 
sistemas interoperables, en especial, con el 
sistema europeo de señalización ferroviaria 
(ERTMS).

beneficios del despliegue de dichos 
sistemas, y será coherente con los planes 
nacionales y europeos de despliegue de 
sistemas interoperables, en especial, con el 
sistema europeo de señalización ferroviaria 
(ERTMS), así como con las 
interconexiones transfronterizas y, en su 
caso, los sistemas interoperables con 
terceros países.

Enmienda 43

Propuesta de Reglamento
Artículo 7 – apartado 3 

Texto de la Comisión Enmienda

3. Los planes de inversión mencionarán, en 
su caso, la contribución comunitaria 
prevista en virtud del programa RTE-T y 
justificarán su coherencia estratégica con 
dicho programa.

3. Los planes de inversión mencionarán, en 
su caso, la contribución comunitaria 
prevista en virtud del programa RTE-T o 
de cualesquiera otras políticas, fondos y 
programas, y justificarán su coherencia 
estratégica con los mismos.

Enmienda 44

Propuesta de Reglamento
Artículo 7 – apartado 4 

Texto de la Comisión Enmienda

4. Los planes de inversión previstos en el 
apartado 1 comprenderán asimismo una 
estrategia encaminada a incrementar la 
capacidad de los trenes de mercancías que 
puedan circular por el corredor. Tal 
estrategia podrá basarse en un aumento de 
la longitud, del gálibo o de la carga por eje 
autorizados para los trenes que circulen en 
el corredor de mercancías.

4. Los planes de inversión previstos en el 
apartado 1 comprenderán asimismo una 
estrategia encaminada a incrementar la 
capacidad de los trenes de mercancías que 
puedan circular por el corredor (en otros 
términos, la supresión de los cuellos de 
botella definidos, la mejora de las 
infraestructuras existentes y la 
construcción de nuevas infraestructuras). 
Tal estrategia podrá incluir medidas para 
aumentar la longitud, el ancho de vía, el 
gálibo, la gestión de la velocidad, la carga 
remolcada o la carga por eje autorizados 
para los trenes que circulen en el corredor 
de mercancías
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Enmienda 45

Propuesta de Reglamento
Artículo 8 – título 

Texto de la Comisión Enmienda

Mantenimiento pesado Coordinación de los trabajos

Justificación

Los administradores de infraestructuras deberían coordinar todos sus trabajos sobre la 
infraestructura, en cuanto que estos trabajos pueden limitar la capacidad disponible. Los 
trabajos deberían coordinarse de acuerdo con acuerdos plurianuales (o contratos 
plurianuales) acordados por los administradores de infraestructuras, en aplicación de la 
Directiva 2001/14/CE.

Enmienda 46

Propuesta de Reglamento
Artículo 8 

Texto de la Comisión Enmienda

Al menos una vez al año, los 
administradores de infraestructuras del 
corredor de mercancías coordinarán la 
programación de sus labores de 
mantenimiento pesado de infraestructuras 
y equipamientos.

Los administradores de infraestructuras del 
corredor de mercancías coordinarán, de 
forma adecuada y con arreglo a un 
calendario apropiado y de conformidad 
con sus respectivos acuerdos 
contractuales, tal como se definen en el 
artículo 6 de la Directiva 2001/14/CE, la 
programación de todos los trabajos en las 
infraestructuras y equipamientos que 
puedan limitar la capacidad disponible en 
la red.

Justificación

Los administradores de infraestructuras deberían coordinar todos sus trabajos sobre la 
infraestructura, en cuanto que estos trabajos pueden limitar la capacidad disponible. Los 
trabajos deberían coordinarse de acuerdo con acuerdos plurianuales (o contratos 
plurianuales) acordados por los administradores de infraestructuras, en aplicación de la 
Directiva 2001/14/CE.
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Enmienda 47

Propuesta de Reglamento
Artículo 9 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. De acuerdo con el grupo de trabajo 
mencionado en el artículo 4, apartado 5, el 
órgano de gobierno aprobará una estrategia 
de desarrollo de las terminales estratégicas 
para que éstas puedan satisfacer las 
necesidades del transporte de mercancías 
que circulen por el corredor ferroviario.

1. De acuerdo con el grupo de trabajo 
mencionado en el artículo 4, apartado 5, el 
órgano de gobierno aprobará una estrategia 
integrada de desarrollo de las terminales 
estratégicas para que éstas puedan 
satisfacer las necesidades del transporte de 
mercancías que circulen por el corredor 
ferroviario, en particular como nodos 
intermodales a lo largo de los corredores de 
mercancías. Estas medidas incluirán la 
cooperación con los gobiernos regionales, 
locales y nacionales, la adquisición de 
terrenos para la construcción de 
terminales ferroviarias de mercancías y la 
facilitación de fondos que permitan 
apoyar estos proyectos. El órgano de 
gobierno velará por que se creen 
suficientes terminales en lugares 
estratégicos, en función de las previsiones 
relativas al volumen del tráfico.

Justificación

Los corredores de mercancías han de contribuir a la creación de un sistema de transporte 
intermodal e integrado, en particular centrándose en el importante de las terminales 
estratégicas en el desarrollo del transporte y la logística intermodales.

Esta enmienda tiene por objeto reforzar el artículo y clarificar el papel del órgano de 
gobierno, así como garantizar que las terminales estén situadas en los lugares estratégicos, 
donde se encuentre el tráfico.

Enmienda 48

Propuesta de Reglamento
Artículo 10 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. El órgano de gobierno creará una 
ventanilla única en la que se tramitarán 

1. El órgano de gobierno creará una 
ventanilla única para responder a las 



RR\779868ES.doc 29/45 PE 418.273v01-00

ES

las solicitudes de surcos para los trenes de 
mercancías que crucen al menos una 
frontera a lo largo del corredor de 
mercancías.

solicitudes de surcos para los trenes de 
mercancías que crucen al menos una 
frontera a lo largo del corredor de 
mercancías o utilicen varias redes.

Justificación

El uso de una ventanilla única no debería ser obligatorio para las solicitudes de surco para 
los trenes de mercancías, sino seguir siendo opcional.

Esta enmienda tiene por objeto detallar el papel de la ventanilla única.

Enmienda 49

Propuesta de Reglamento
Artículo 10 – apartado 1 bis (nuevo) 

Texto de la Comisión Enmienda

1 bis. Podrá encargarse a los distintos 
administradores de infraestructuras de un 
corredor que desempeñen el papel de 
ventanilla única para los candidatos que 
presenten una solicitud de surcos.

Justificación

No es deseable que la ventanilla única sea una entidad aparte, sin vínculo con los 
administradores de infraestructuras. Conviene garantizar, en primer lugar, que todas las 
empresas ferroviarias (potenciales) tengan iguales oportunidades de reservar todos los 
surcos internacionales disponibles de manera eficaz y transparente.

Esta enmienda tiene por objeto detallar el papel de la ventanilla única.

Enmienda 50

Propuesta de Reglamento
Artículo 10 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Toda solicitud de surco para un tren de 
mercancías que cruce al menos una 
frontera o circule por varias redes a lo 
largo del corredor de mercancías deberá 
presentarse ante la ventanilla única 

suprimido
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mencionada en el apartado 1.

Justificación

El uso de una ventanilla única no debería ser obligatorio para las solicitudes de surco para 
los trenes de mercancías, sino seguir siendo opcional.

Enmienda 51

Propuesta de Reglamento
Artículo 11 – título

Texto de la Comisión Enmienda

Transporte de mercancías preferente Categorías estándar de surcos en los 
corredores

Justificación

Las categorías de mercancías transportadas por ferrocarril deberían definirse de una 
manera amplia y flexible. El término «transporte de mercancías preferente» no es adecuado y 
podría dar lugar a una interpretación errónea de los objetivos de estas categorías.

Enmienda 52

Propuesta de Reglamento
Artículo 11 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. El órgano de gobierno definirá clases de 
tipo de tráfico de mercancías, válidas en la 
totalidad del corredor de mercancías. Al 
menos una de dichas clases (en lo sucesivo 
denominada «transporte de mercancías 
preferente») comprenderá las mercancías 
cuyo plazo de entrega sea crítico, motivo 
por el cual el transporte de las mismas 
debe beneficiarse de una duración 
adecuada y una garantía de puntualidad.            

1. El órgano de gobierno definirá y 
actualizará periodicamente clases de 
surcos para transporte de mercancías, 
válidas en la totalidad del corredor de 
mercancías. Al menos una de dichas clases 
(en lo sucesivo denominada «transporte de 
mercancías rápido») comprenderá, entre 
esas clases de surcos, uno con una 
duración adecuada y una garantía de 
puntualidad

Justificación

Las categorías de mercancías transportadas por ferrocarril deberían definirse de una 
manera amplia y flexible. El término «transporte de mercancías preferente» no es adecuado y 
podría dar lugar a una interpretación errónea de los objetivos de estas categorías.
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Enmienda 53

Propuesta de Reglamento
Artículo 11 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Los criterios para la definición de las 
clases de transporte de mercancías se 
aprobarán, en su caso, de conformidad 
con el procedimiento de reglamentación 
del artículo 18, apartado 3.

2. Los criterios para la definición de las 
clases de transporte de mercancías serán 
aprobados por el órgano de gobierno 
previa consulta de los candidatos, 
definidos en el artículo 2 de la Directiva 
2001/14/CE, susceptibles de utilizar el 
corredor de mercancías.

Justificación

La definición de las clases de transporte de mercancías debe establecerse al nivel más 
adaptado de decisión, que es el órgano de gobierno. Este último puede tomar mejor en cuenta 
las necesidades de mercado del sector del transporte ferroviario de mercancías a lo largo del 
corredor.

Enmienda 54

Propuesta de Reglamento
Artículo 12 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 
20, apartado 2, de la Directiva 2001/14/CE, 
los administradores de infraestructuras del 
corredor de mercancías reservarán la 
capacidad necesaria al tráfico de 
mercancías preferente para el siguiente 
ejercicio, antes de la definición anual del 
horario de servicio mencionada en el 
artículo 18 de la Directiva 2001/14/CE, 
sobre la base del tráfico de mercancías 
observado y el estudio de mercado citado 
en el artículo 5, apartado 1. 

1. Además de los casos mencionados en el 
artículo 20, apartado 2, de la Directiva 
2001/14/CE, los administradores de 
infraestructuras interesados reservarán la 
capacidad, sobre la base de la evaluación 
de las necesidades del mercado en 
términos de reserva de capacidad, y 
publicarán el horario de servicio de la 
ruta necesario para satisfacer las 
exigencias del tráfico de mercancías 
rápido internacional para el siguiente 
ejercicio, antes de la definición anual del 
horario de servicio mencionada en el 
artículo 18 de la Directiva 2001/14/CE, 
sobre la base del tráfico de mercancías 
observado y el estudio de mercado citado 
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en el artículo 5, apartado 1.

Justificación

La reserva de capacidad no debería ser obligatoria. Además, debería corresponder a los 
administradores de infraestructuras analizar y decidir si dicha reserva es necesaria o no.

Enmienda 55

Propuesta de Reglamento
Artículo 12 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Los administradores de infraestructuras 
mantendrán una reserva de capacidad en el 
horario de servicio definitivo para poder 
atender rápidamente y de manera adecuada 
a las solicitudes de capacidad concretas 
previstas en el artículo 23 de la Directiva 
2001/14/CE. Esa capacidad deberá ser 
suficiente para que las solicitudes de 
surco puedan atenderse garantizando un 
nivel adecuado de calidad, tanto por lo 
que respecta al tiempo de viaje por el 
surco como a la idoneidad del horario 
para el transporte de mercancías.

2. Los administradores de infraestructuras 
mantendrán, tras la evaluación preliminar 
de la necesidad pertinente de constituir 
una reserva de capacidad para demandas 
ad hoc, dicha reserva, garantizando al 
mismo tiempo un nivel adecuado de 
calidad del surco asignado, en términos 
de tiempo de viaje y de horarios adaptados 
al tráfico internacional de mercancías 
rápido en el horario de servicio definitivo 
para poder atender rápidamente y de 
manera adecuada a las solicitudes de 
capacidad concretas previstas en el artículo 
23 de la Directiva 2001/14/CE

Justificación

La reserva de capacidad no debería ser obligatoria, y debería corresponder a los 
administradores de infraestructuras analizar y decidir si dicha reserva es necesaria o no.

Enmienda 56

Propuesta de Reglamento
Artículo 12 – apartado 4 
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Texto de la Comisión Enmienda

4. Los surcos adjudicados a operaciones 
de transporte de mercancías podrán 
variar en calidad en lo que respecta al 
tiempo de viaje. Los cánones por uso de la 
infraestructura relativa a esos surcos 
podrán diferir en función del nivel de 
calidad propuesto, conforme a los 
artículos 7 y 8 de la Directiva 2001/14/CE.

suprimido

Justificación

Toda adjudicación de surcos debería respetar lo acordado. No se compra un producto o un 
servicio a una determinada tarifa para a continuación pedir que se pague aún más para que 
funcione.

Enmienda 57

Propuesta de Reglamento
Artículo 12 – apartado 5 

Texto de la Comisión Enmienda

5. Salvo en casos de fuerza mayor, un 
surco adjudicado a una operación de 
transporte de mercancías preferente no 
podrá anularse en los tres meses anteriores 
al horario previsto del servicio, a menos 
que el candidato manifieste su conformidad 
con dicha anulación.

5. Salvo en casos de fuerza mayor, un 
surco adjudicado a una operación de 
transporte de mercancías rápido con 
arreglo al presente artículo no podrá 
anularse en el mes anterior al horario 
previsto del servicio, a menos que el 
candidato manifieste su conformidad con 
dicha anulación. El candidato podrá 
remitir el asunto al organismo regulador.  
Según se establece en el artículo 27 de la 
Directiva 2001/14/CE, los 
administradores de infraestructuras 
podrán especificar en la declaración sobre 
la red las condiciones en que tendrán en 
cuenta el nivel previo de utilización de los 
surcos ferroviarios rápidos para 
determinar las prioridades del 
procedimiento de adjudicación.

Justificación

El término «transporte de mercancías preferente» no es adecuado y podría dar lugar a una 
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interpretación errónea del objetivo de este tipo de transporte: el transporte de mercancías 
debería beneficiarse de un proceso mejorado, que no es una prioridad absoluta.

Enmienda 58

Propuesta de Reglamento
Artículo 12 – apartado 6 

Texto de la Comisión Enmienda

6. Los administradores de infraestructuras 
responsables del corredor de mercancías y 
el grupo de trabajo contemplado en el 
artículo 4, apartado 5, aplicarán los 
procedimientos oportunos para garantizar 
una coordinación óptima de la adjudicación 
de capacidades de la infraestructura 
ferroviaria y de las terminales estratégicas 
reguladas por el artículo 9.

6. Los administradores de infraestructuras 
responsables del corredor de mercancías y 
el grupo de trabajo contemplado en el 
artículo 4, apartado 5, aplicarán los 
procedimientos oportunos para garantizar 
una coordinación óptima de la adjudicación 
de las capacidades contempladas en el 
presente artículo teniendo en cuenta el 
acceso a las terminales estratégicas 
reguladas por el artículo 9.

Justificación

Apartado modificado con el fin de detallar que sólo quedan afectados los tráficos 
internacionales de una determinada longitud.

Enmienda 59

Propuesta de Reglamento
Artículo 12 – apartado 6 bis (nuevo) 

Texto de la Comisión Enmienda

6 bis. Los administradores de 
infraestructuras incluirán en sus 
condiciones de utilización una tasa por 
los surcos que se adjudican pero que 
finalmente no se usan. El nivel de esta 
tasa será apropiado, disuasorio y eficaz.

Justificación

Los surcos ferroviarios son una mercancía escasa, cuya adjudicación óptima es igualmente 
importante para los servicios de interés general (como el servicio público de transporte 
ferroviario). Es por lo tanto importante asegurar que también se utilicen debidamente los 
surcos solicitados. La sanción debería contribuir a evitar que los surcos ferroviarios resulten 
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«artificialmente» más escasos y por ello a prevenir la pérdida de atractivo del ferrocarril 
como modo de transporte que eso llevaría asociada.

Enmienda 60

Propuesta de Reglamento
Artículo 13

Texto de la Comisión Enmienda

No obstante lo dispuesto en el artículo 16, 
apartado 1, de la Directiva 2001/14/CE, 
también otros candidatos, además de las 
empresas ferroviarias y agrupaciones 
internacionales constituidas por éstas, 
podrán solicitar surcos para el transporte de 
mercancías cuando la solicitud haga 
referencia a uno o varios tramos de un 
corredor de mercancías.

No obstante lo dispuesto en el artículo 16, 
apartado 1, de la Directiva 2001/14/CE, 
también otros candidatos, además de las 
empresas ferroviarias y agrupaciones 
internacionales constituidas por éstas, 
podrán solicitar surcos para el transporte de 
mercancías cuando la solicitud haga 
referencia a varios tramos de un corredor 
de mercancías.

Justificación

Este artículo sobre los candidatos autorizados debe ser compatible con las disposiciones de 
la Directiva 2001/14/CE. El artículo 16 de dicha Directiva ya permite que los Estados 
miembros autoricen a los candidatos para solicitar capacidades de infraestructura en sus 
territorios. Esta disposición debería permitir a los candidatos autorizados presentarse como 
candidatos a nivel internacional.

Enmienda 61

Propuesta de Reglamento
Artículo 14 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. En el documento de referencia de la red 
previsto en el artículo 3 y en el anexo I de 
la Directiva 2001/14/CE, los 
administradores de infraestructuras del 
corredor de mercancías establecerán y 
publicarán las normas de preferencia entre 
los distintos tipos de tráfico en caso de 
perturbación de la circulación en el 
corredor de mercancías.

1. En el documento de referencia de la red 
previsto en el artículo 3 y en el anexo I de 
la Directiva 2001/14/CE, los 
administradores de infraestructuras del 
corredor de mercancías, siguiendo una 
propuesta del órgano de gobierno del 
corredor de mercancías y respetando los 
principios y programas mencionados en el 
apartado 2, establecerán y publicarán las 
normas de preferencia entre los distintos 
tipos de surcos, en particular los 
asignados a trenes con retraso, en caso de 
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perturbación de la circulación para cada 
tramo del  corredor de mercancías. 

Justificación

Los administradores de infraestructuras tienen que determinar, en la medida de lo posible de 
forma coordinada, las normas de preferencia aplicables en sus redes. Toda definición a nivel 
europeo debe evitarse, ya que el nivel operativo a cargo de la infraestructura es el más 
adecuado para tener en cuenta las necesidades de transporte de mercancías por ferrocarril.

Enmienda 62

Propuesta de Reglamento
Artículo 14 – apartado 2 

Texto de la Comisión Enmienda

2. Las normas de preferencia previstas en 
el apartado 1 del presente artículo deberán 
establecer, como mínimo, que el surco 
adjudicado a un tren de mercancías 
preferente que cumpla las disposiciones 
iniciales de dicho surco no podrá 
modificarse ni readjudicarse a otro tren, 
salvo si el titular inicial del surco 
manifiesta su conformidad con dicha 
modificación o readjudicación.

2. Las normas de preferencia previstas en 
el apartado 1 del presente artículo deberán 
establecer, como mínimo, que el surco 
adjudicado a un tren de mercancías rápido 
que cumpla las disposiciones iniciales de 
dicho surco se respetará en la medida de 
lo posible o al menos se reducirán al 
mínimo los retrasos generales, 
centrándose en el tráfico de mercancías 
rápido.  El órgano de gobierno, junto con 
los candidatos, desarrollará y publicará:
a) principios de regulación ferroviaria 
que asegurarán que los trenes de 
transporte de mercancías rápido reciban 
el mejor tratamiento posible en lo relativo 
a la adjudicación de la capacidad 
reducida,
b) planes de contingencia en caso de 
interrupción del corredor basados en estos 
principios.

Justificación

En caso de perturbaciones, los administradores de infraestructuras deben dar preferencia a 
los trenes de «transporte de mercancías preferente». Sin embargo, deben tener bastante 
flexibilidad para poder minimizar los retrasos globales y la libertad de elegir soluciones 
pragmáticas. El hecho de elaborar y publicar principios de regulación ferroviaria y planes de 
contingencia en caso de interrupciones proporcionaría directrices útiles para los 
administradores de infraestructuras, asegurando al mismo tiempo la claridad y la 
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transparencia a los candidatos.

Enmienda 63

Propuesta de Reglamento
Artículo 16 – apartado 1 

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los administradores de la infraestructura 
del corredor de mercancías garantizarán la 
coherencia mutua entre los sistemas de 
mejora del funcionamiento de la red, tal 
como se definen en el artículo 11 de la 
Directiva 2001/14/CE, vigentes en el 
corredor.

1. Los administradores de la infraestructura 
del corredor de mercancías garantizarán la 
coherencia mutua entre los sistemas de 
mejora del funcionamiento de la red, tal 
como se definen en el artículo 11 de la 
Directiva 2001/14/CE, vigentes en el 
corredor. Esta coherencia será controlada 
por los organismos reguladores que 
cooperarán en este control de 
conformidad con el artículo 17, apartado 
1.

Justificación

Para garantizar una plena coherencia de los sistemas de mejora del funcionamiento, la 
cooperación entre los administradores de infraestructuras para asegurar la misma debería 
estar bajo el control de los organismos reguladores que son responsables de los corredores 
de mercancías. Este control debería hacerse de manera cooperativa según lo definido en el 
artículo 17, apartado 1.

Enmienda 64

Propuesta de Reglamento
Artículo 16 – apartado 2 – párrafo 1 

Texto de la Comisión Enmienda

2. Para medir la calidad del servicio y la 
capacidad de los servicios internacionales y 
nacionales de transporte ferroviario por el 
corredor de mercancías, el órgano de 
gobierno definirá indicadores de 
rendimiento del corredor de mercancías y 
los publicará al menos una vez al año.

2. Para medir la calidad del servicio y la 
capacidad de los servicios internacionales y 
nacionales de transporte ferroviario por el 
corredor de mercancías, el órgano de 
gobierno consultará a los candidatos que 
puedan utilizar los corredores y a los 
clientes de los servicios de transporte 
ferroviario de mercancías sobre los 
indicadores de rendimiento del corredor de 
mercancías. Tras esta consulta, el órgano 
de gobierno los definirá y los publicará al 
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menos una vez al año.

Justificación

Los indicadores de rendimiento son útiles para mejorar la calidad de los servicios de 
transporte de mercancías por ferrocarril a nivel europeo. Sin embargo, esta definición 
debería hacerse de acuerdo con las necesidades de los prestadores de servicio de transporte 
de mercancías por ferrocarril y de sus clientes, con el fin de adoptar indicadores compartidos 
por todas las partes interesadas.

Enmienda 65

Propuesta de Reglamento
Artículo 16 – apartado 2 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

Las normas de aplicación relativas a 
dichos indicadores se adoptarán, en su 
caso, de conformidad con el 
procedimiento de reglamentación del 
artículo 18, apartado 3.

suprimido

Enmienda 66

Propuesta de Reglamento
Artículo 17 – apartado 1 

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los organismos reguladores 
contemplados en el artículo 30 de la 
Directiva 2001/14/CE que sean 
competentes en el corredor de mercancías 
colaborarán para supervisar las actividades 
internacionales de los administradores de 
infraestructuras y los candidatos en dicho 
corredor. Asimismo se consultarán y 
compartirán la información de que 
dispongan: en caso necesario, esos 
organismos solicitarán la información 
necesaria a los administradores de 
infraestructuras del Estado miembro en el 
cual sean competentes.

1. Los organismos reguladores 
contemplados en el artículo 30 de la 
Directiva 2001/14/CE que sean 
competentes en el corredor de mercancías 
colaborarán para supervisar las actividades 
internacionales de los administradores de 
infraestructuras y los candidatos en dicho 
corredor. Asimismo se consultarán y 
compartirán la información de que 
dispongan: en caso necesario, esos 
organismos solicitarán la información 
necesaria a los administradores de 
infraestructuras del Estado miembro en el 
cual sean competentes. Los 
administradores de infraestructuras y 
otros terceros participantes en la 
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adjudicación de capacidad internacional 
estarán obligados a proporcionar sin 
demora a los organismos reguladores 
interesados toda la información necesaria 
sobre los surcos ferroviarios 
internacionales de los que son 
responsables y sobre su capacidad.

Justificación

Actualmente, los organismos reguladores tienen dificultades para obtener la información 
correcta de los administradores de infraestructuras. Es importante asegurar un buen acceso 
a la información y la transparencia.

Enmienda 67

Propuesta de Reglamento
Artículo 17 – apartado 2 

Texto de la Comisión Enmienda

2. En caso de denuncia presentada por un 
candidato en relación con un servicio 
internacional de transporte ferroviario de 
mercancías, o bien si se produce una 
investigación de oficio, el organismo 
regulador interesado consultará a los 
organismos reguladores de todos los 
Estados miembros por cuyo territorio 
discurra el corredor de mercancías, 
solicitándoles la información necesaria 
antes de tomar una decisión. Los demás 
organismos reguladores facilitarán toda la 
información que ellos mismos estén 
habilitados para solicitar con arreglo a su 
legislación nacional. El organismo 
regulador ante el que se haya presentado la 
denuncia o que haya iniciado la 
investigación de oficio transmitirá, si 
procede, el expediente al organismo 
regulador competente a fin de que se tomen 
las medidas adecuadas en relación con las 
partes interesadas.

2. En caso de denuncia presentada por un 
candidato en relación con un servicio 
internacional de transporte ferroviario de 
mercancías, o bien si se produce una 
investigación de oficio, el organismo 
regulador interesado consultará a los 
organismos reguladores de todos los 
Estados miembros por cuyo territorio 
discurra el corredor de mercancías, 
pidiéndoles la información necesaria antes 
de tomar una decisión. Los demás 
organismos reguladores facilitarán toda la 
información que ellos mismos estén 
habilitados para solicitar con arreglo a su 
legislación nacional. El organismo 
regulador ante el que se haya presentado la 
denuncia o que haya iniciado la 
investigación de oficio transmitirá, si 
procede, el expediente al organismo 
regulador competente a fin de que se tomen 
las medidas adecuadas en relación con las 
partes interesadas de conformidad con el 
procedimiento establecido en el artículo 
30, apartados 5 y 6, de la Directiva 
2001/14/CE.
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Justificación

El procedimiento para la remisión de asuntos a los organismos reguladores debería ser 
compatible con las disposiciones vigentes en la Directiva 2001/14/CE.

Enmienda 68

Propuesta de Reglamento
Artículo 19

Texto de la Comisión Enmienda

Los administradores de infraestructuras 
colaborarán para la aplicación del 
presente Reglamento y se comunicarán 
unos a otros sus buenas prácticas con el 
fin de coordinarlas en el conjunto de la 
Comunidad. La Comisión asistirá a los 
administradores de infraestructuras en 
esa labor, para lo que creará un grupo de 
trabajo que los reúna, del cual ejercerá la 
presidencia.

suprimido

Justificación

Este artículo es redundante y crea una burocracia innecesaria, ya que la coordinación y el 
intercambio de mejores prácticas entre los administradores de infraestructuras son evidentes 
y no requieren ninguna intervención por parte de la Comisión.

Enmienda 69

Propuesta de Reglamento
Artículo 23 

Texto de la Comisión Enmienda

Si, en caso de revisión de las orientaciones 
de la RTE-T con arreglo a los 
procedimientos previstos en el artículo 18, 
apartado 3, de la Decisión 1692/96/CE, la 
Comisión concluye que procede adaptar el 
presente Reglamento a dichas 
orientaciones, presentará la 
correspondiente propuesta de modificación 
al Parlamento Europeo y al Consejo.

Si, en caso de revisión de las orientaciones 
de la RTE-T con arreglo a los 
procedimientos previstos en el artículo 18, 
apartado 3, de la Decisión 1692/96/CE, la 
Comisión concluye que procede adaptar el 
presente Reglamento a dichas 
orientaciones, presentará la 
correspondiente propuesta de modificación 
al Parlamento Europeo y al Consejo. De 
manera similar, algunas decisiones 
tomadas al amparo del presente 
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Reglamento pueden comportar la 
necesidad de revisar las orientaciones de 
la RTE-T.

Enmienda 70

Propuesta de Reglamento
Anexo – letra b 

Texto de la Comisión Enmienda

b) el corredor de mercancías forma parte 
de la RTE-T;

suprimido

Justificación

La red RTE-T como criterio mencionado en el anexo resulta redundante, pues ya es una 
característica de la selección de corredores mencionada en el artículo 3.



PE 418.273v01-00 42/45 RR\779868ES.doc

ES

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Cuota decreciente del ferrocarril en el transporte de mercancías europeo

Las políticas europeas en materia de transporte se han caracterizado en la última década por 
una liberalización cada vez mayor. Al mismo tiempo, el crecimiento del transporte ha sido 
constante, sobre todo en el sector del transporte de mercancías. Entre 2000 y 2020 se prevé un 
aumento del 50 % en el volumen del tráfico de mercancías de la UE-25 (en toneladas/km). En 
este contexto, a pesar de que en el Libro Blanco publicado en 2001 y titulado «La política 
Europea de transportes de cara al 2010: la hora de la verdad», la Comisión reconocía la labor 
clave que desempeña el transporte ferroviario en el marco europeo del transporte, la cuota de 
mercado del ferrocarril ha registrado un continuo descenso en el transporte de mercancías: en 
2005 representaba sólo el 10 % de la cuota de mercado del transporte de mercancías frente a 
un porcentaje superior al 50 % en la década de los setenta.

Estas dificultades podrían tener su explicación en el contexto cambiante del sector del 
transporte en los últimos diez años. Se han introducido tres paquetes ferroviarios con el fin de 
abrir los mercados nacionales y fomentar la competitividad y la eficacia de los trasportes. Sin 
embargo, esta liberalización no ha estado lo suficientemente respaldada por la armonización y 
las sinergias entre los sistemas ferroviarios nacionales, a pesar de las iniciativas presentadas 
en el ámbito de la interoperabilidad y gestión integrada de las infraestructuras ferroviarias, 
como por ejemplo el desarrollo del sistema europeo de señalización ferroviaria (ERTMS).

Actualmente, el mercado del transporte ferroviario de mercancías tiene que enfrentarse al reto 
de la mejora de la calidad del servicio. En 2007, según las estadísticas publicadas en la página 
web de la UIRR (Unión Internacional de sociedades de transporte combinado ferrocarril-
carretera), sólo en torno a un 60 % de los trenes de mercancías cumplieron el horario previsto. 
Durante el mismo año, alrededor de un 20 % de los trenes de mercancías llegaron más de tres 
horas tarde y un 8 % experimentó un retraso superior a veinticuatro horas. En consecuencia, 
esta impuntualidad dificulta la competitividad de ferrocarril frente a otros modos de transporte 
en el ámbito del transporte de mercancías. 

Entre las diversas razones de esta calidad deficiente, la Comisión Europea se ha centrado 
últimamente en el análisis de la insuficiente distribución de recursos ferroviarios a favor del 
transporte de mercancías. Así, la Comisión ha promovido la idea de otorgar mayor prioridad 
al transporte de mercancías en los últimos años, por ejemplo a través de su Comunicación 
«Hacia una red ferroviaria con prioridad para las mercancías» (COM(2007)0608), sobre la 
que el Parlamento Europeo aprobó una resolución el 4 de septiembre de 2008. A raíz de esta 
Comunicación, la Comisión propone ahora un texto legislativo para la creación de una red 
ferroviaria competitiva para un transporte de mercancías competitivo.

Creación de corredores de mercancías europeos

La propuesta de la Comisión pretende estructurar y determinar una serie de normas aplicables 
a los corredores ferroviarios internacionales de mercancías, especialmente en lo relativo a su 
selección y organización administrativa. Asimismo, fomenta la gestión armonizada entre los 
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administradores de infraestructuras en relación con la adjudicación de surcos, la gestión del 
tráfico y la planificación de inversiones a lo largo del corredor en cuestión.

El capítulo II de la Propuesta puede resumirse como el capítulo sobre el diseño de los 
corredores de mercancías que presenta los criterios para su selección por parte de los Estados 
miembros y define sus órganos de gobierno. El corredor unirá al menos dos Estados 
miembros y formará parte de la RTE-T. Dichos corredores permitirán un desarrollo 
significativo del tráfico ferroviario de mercancías sobre la base de un análisis 
socioeconómico. Por su parte, el órgano de gobierno deberá aprobar un plan de implantación.

El capítulo III menciona los principales aspectos relativos a las inversiones en el corredor de 
mercancías y, en concreto, los planes de inversión en infraestructura. El mantenimiento 
pesado se coordinará y las terminales estratégicas estarán sujetas a una estrategia de 
desarrollo.

El capítulo IV contiene las normas e instrumentos relacionados con la gestión del corredor de 
mercancías, como por ejemplo, la creación de una ventanilla única en la que se tramitarán las 
solicitudes de surcos. Sobre la base de los criterios establecidos en el procedimiento de 
comitología, el órgano de gobierno definirá también una categoría específica denominada 
«transporte de mercancías preferente» para mercancías cuyo plazo de entrega sea crítico. Por 
su parte, los administradores de infraestructuras se encargarán de establecer y publicar las 
normas para la gestión del tráfico y, en especial, las normas de preferencia para el «transporte 
de mercancías preferente» en caso de perturbación de la circulación.

Opiniones del ponente sobre la propuesta

El ponente acoge con satisfacción el hecho de que la Comisión trate de mejorar la situación 
del sector del transporte ferroviario de mercancías y comparte varios aspectos de su análisis. 
Sin embargo, cuestiona que ciertas disposiciones contenidas en la propuesta legislativa sean la 
solución idónea a los problemas de este sector. Es necesario también que los Estados 
miembros adopten una serie de medidas políticas con el fin de mejorar la coordinación de las 
inversiones en infraestructura ferroviaria. Asimismo, se requieren inversiones financieras para 
aumentar la capacidad general del ferrocarril, lo que únicamente podría lograrse con el 
compromiso de los Estados miembros.

Volviendo a la propuesta legislativa presentada por la Comisión, el ponente cree, sin 
embargo, que los principales motivos para la introducción del corredor de mercancías, que 
son la mejora de la sincronización de las inversiones a lo largo de los corredores y una mayor 
cooperación transfronteriza sin la armonización de las estructuras de gestión, se encuentran 
justificados y se adaptan a las necesidades del sector del transporte ferroviario de mercancías.

Por otro lado, el ponente quisiera evitar cualquier posible interpretación errónea del texto de 
la Comisión. Por ello, la redacción de la propuesta debe ser más específica, pues da lugar a 
diversas interpretaciones, sobre todo en lo referente a los posibles impactos negativos en el 
sector ferroviario.

En cuanto a las disposiciones específicas relativas a las normas de preferencia, no deberían 
interpretarse como destinadas a reducir drásticamente la flexibilidad de la gestión del tráfico 
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por parte de los operadores en toda la red ferroviaria. Por el contrario, desde la perspectiva de 
la eficacia de la red ferroviaria al completo, estas normas pretenden mejorar el equilibrio entre 
trenes de mercancías y de pasajeros en los corredores en cuestión. Así, el tráfico de 
mercancías no tendría preferencia absoluta sobre todos los trenes, incluidos, por supuesto, los 
trenes de pasajeros. Por estos motivos, es necesario conciliar la necesidad de normas con la 
garantía de flexibilidad de la administración del sistema ferroviario con el fin de limitar el 
posible impacto en el tráfico de viajeros, evitar posibles conflictos entre los diferentes tipos de 
tráfico y mejorar la continuidad del tráfico de mercancías. Resulta crucial que la definición de 
las normas se adapte al máximo para garantizar el éxito de los corredores. Dicha definición 
debería correr preferiblemente a cargo de los administradores de infraestructuras, y no 
realizarse a nivel europeo en la medida de lo posible, con el fin de tener en cuenta las 
necesidades de mercado de cada corredor en el sector del transporte de mercancías.

El Reglamento no propone la separación física entre redes ferroviarias, sino el establecimiento 
de normas que resuelvan el problema de la adecuada adjudicación de surcos para el transporte 
de mercancías internacional. Estas normas deben ser más transparentes, sobre todo para los 
clientes de los administradores de infraestructuras en lo relativo a la adjudicación de surcos y 
la gestión de la perturbación de la circulación relacionada con los trenes de mercancías.

Por último, en cuanto a la referencia a la Red Transeuropea de Transporte (RTE-T), el 
ponente estima que es apropiada, puesto que la RTE-T tiene gran importancia en el territorio 
de la Unión Europea. No obstante, debería especificarse mejor su relación con los corredores 
de mercancías. Por tanto, si el ponente apoya la idea de que los corredores de transporte 
pueden integrarse en la RTE-T, no deberían definirse exclusivamente sobre esta base. Los 
corredores del ERTMS u otros ejes pertinentes del tráfico de mercancías podrían ser también 
componentes de la constitución de los corredores ferroviarios.

A modo de conclusión, el ponente desea mencionar que esta legislación debería diseñarse de 
modo que mejorara la eficacia de toda la red ferroviaria para todos los usuarios. Asimismo, el 
objetivo debería ser garantizar un mejor reparto de la capacidad entre todos los tipos de 
usuarios, al tiempo que se mantiene la flexibilidad de funcionamiento del sistema ferroviario 
para los operadores.
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